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Embarazo de riesgo vs 
riesgo durante el embarazo

“El embarazo no es una enfermedad” parece una afirmación de perogrullo, sin 
embargo en nuestra sociedad el embarazo se ha medicalizado y se ha convertido 
en una enfermedad más

'

Se está buscando que el embarazo no sea visto como una enfermedad. / Economía de Guadalajara
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“El embarazo no es una en
fermedad” parece una afir
mación de perogrullo, sin 
embargo en nuestra socie
dad el embarazo se ha me
dicalizado y se ha converti
do en una enfermedad más. 
La mujer embarazada red 

il na vez que el 
empresario 
conoce la 
situación, deberá 
adoptarlas 
medidas preventi
vas necesarias 
para evitar que el 
riesgo exista
be medicinas, pruebas diag
nósticas, visitas múltiples al 
centro de salud y al hospi
tal... y, finalmente, el parto, 
hospitalario, con más prue
bas, más intervenciones... 
Hace falta recuperar el sen
tido común y considerar 
que el embarazo debe con
trolarse médicamente para 
detectar y evitar complica
ciones, pero que esto no sig
nifica que sé esté tratando 
una enfermedad.
Mientras no suceda nada 
anormal, no hay por qué

preocuparse y el embarazo 
merece la pena ser vivido y 
disfrutado. Más del 80% de 
los embarazos transcurren 
con normalidad. Lo más re
comendable para los futu
ros padres y madres es estar 
atentos a todas las señales 
que va emitiendo el feto, a 
lo largo del embarazo, y 
consultar, al profesional, si 
sospechan que puede exis
tir alguna complicación. 
Afortunadamente, en la ac
tualidad disponemos ‘ de 
muchos conocimientos y 
herramientas para realizar 
un adecuado control de la 
salud del feto y de la madre 
durante todo el período de 
gestación.
El control del embarazo 
tiene varios objetivos: 
-Aportar información a pa
dres y madres sobre la nor
mal evolución del embara
zo, para que puedan disfru
tarlo y vivirlo con tranquili
dad.
-Determinar cuáles emba
razos pueden suponer algún 
riesgo superior al normal 
por alguna característica ge
nética, clínica o social de la 
madre, para hacer un segui
miento más exhaustivo. 
-Disminuir los riesgos de 
que el feto y/o la madre se

vean afectados por alguna 
patología durante el perío
do de gestación.
-Detectar cualquier compli
cación que pueda surgir en 
el embarazo, para reducir el 
impacto que pueda tener 
sobre la salud del feto y de 
la madre.

Existe confusión 
entre "Riesgo en el 
embarazo" y 
"Embarazo de 
riesgo"

Es cierto que hay embara
zos de riesgo que pueden 
llegar a poner en peligro la 
vida de la madre y el niño 
pero un embarazo dentro 
de los límites de la normali
dad no se puede considerar 
enfermedad.

Términos
Existe bastante confusión 
entre los términos “Riesgo 
en el embarazo” y 
“Embarazo de riesgo”. Son 
dos cosas muy distintas y 
erróneamente se suelen uti
lizar ambas indistintamen
te, cuando no debería ser 
así. Es algo en lo que mere

ce la pena detenerse:
Un embarazo de riesgo es,

■ simplificando, un embara
zo complicado. Un embara
zo con cualquier riesgo para 
la madre o para el feto. 
Puede deberse a enferme
dades propias del embara
zo, como la preeclampsia, 
que requieren unos cuida
dos especiales, puede haber 
un riesgo de aborto por di
versos motivos, sangra
dos,... En definitiva, un 
embarazo de riesgo es aquel 
que hace aconsejable que la 
madre tenga unos cuidados 
especiales. Algunos de estas 
situaciones requieren una 
baja médica y otras no.
En embarazo de riesgo la 
imposibilidad para realizar 
el trabajo, por parte de la in
teresada, proviene de cir
cunstancias ajenas a su tra
bajo, de dolencias que pre
cisan un tratamiento médi
co, en cuyo caso la presta
ción que le correspondería 
sería la de Incapacidad 
Temporal por Enfermedad 
Común.
Esto no tiene nada que ver 
con la baja por riesgo en el- 
embarazo, aunque parece lo 
mismo, es muy distinto. La 
baja por riesgo en el emba
razo tiene que ver con las

condiciones laborales de la 
gestante. En algunas cir
cunstancias el trabajo 
puede suponer per se un 
riesgo para el feto o la 
madre y para esto está crea
da esta figura.
De este modo, una baja por 
riesgo en el embarazo se. 
concederá cuando el trabajo 
haga desaconsejable que si
gamos en activo porque al
gunas de las tareas que se re
alicen (bien por el contacto 
con agentes perniciosos o 
bien por ergonomía) sean 
perjudiciales para el estado 
de gestación de la madre. 
Para poder acogerse a esta 
baja hay que estar en activo 
en el momento de solicitada. 
La legislación española 
tiene establecidas dos pres
taciones económicas dife
rentes para dos posibles si
tuaciones. Si la baja es acha- 
cable a la situación clínica 
del embarazo, riesgo gené
rico, podrá ser susceptible 
de incapacidad temporal. Si 
la situación es achacable a la 
existencia de un agente no
civo en el trabajo, riesgo es
pecífico, se debe valorar 
como riesgo durante el em
barazo.
Por poner dos ejemplos 
prácticos:
- Tengo amenaza de aborto. 
Baja médica por enferme
dad común, por embarazo 
de riesgo.
- Trabajo como técnico de 
rayos en un hospital. Baja 
por riesgo en el embarazo. 
En cuanto al embarazo de 
riesgo, el mecanismo está 
claro, el médico de cabecera 
es el que emite la baja médi
ca y hay que actuar, como 
en cualquier otra baja por 
enfermedad común, pre
sentándola a la empresa, 
mientras que la baja por 
riesgo durante el embarazo 
es concedida por la mutua a 
la que esté asociada la em
presa.
Cuando lo que imposibilita 
que la trabajadora embara
zada continúe en su puesto 
de trabajo son las condicio
nes del mismo, ya que pue
den influir negativamente

en la salud de la gestante o 
•del feto, debe ser la empre
sa la que pone de manifies
to la existencia del riesgo es
pecífico de exposición a tra
vés de la evaluación de ries
gos del puesto. No se trata 
de un proceso automatiza
do, sino que se precisa un 
estudio individual de cada 
caso.
Como actuar si el puesto 
que se ocupa conlleva ries
gos para la gestante o el 
feto...
-La trabajadora debe co
municar al empresario su 
situación de embarazo, 
para lo cual deberá solicitar 
al Servicio Público de 
Salud un inform e médico 
en el que se manifieste su 
situación de mujer embara
zada y fecha probable del 
parto.
-Una vez qué el empresario 
conoce la situación, deberá 
adoptar las medidas pre
ventivas necesarias para evi
tar que el riesgo exista (el 
conocimiento de los riesgos 
para las trabajadoras emba
razas de los puestos de la 
empresa deberán estar re
flejados en la Evaluación de 
R iesgos). Si esto no fuera 
posible, la empresa, deberá 
cambiar de puesto de traba
jo a la trabajadora, destinán
dola .a uno compatible con 
su situación de embarazo. 
-Ante la imposibilidad de 
cambio de puesto de traba
jo, es cuando se solicitará a 
su mutua, el certificado y 
consiguiente prestación 
económica por Riesgo du
rante el Embarazo.
Para su solicitud, la trabaja
dora presentará: 
o Impreso de solicitud (el 
modelo lo aporta la mutua), 
o Certificado empresarial 
sobre la actividad desarro
llada, las condiciones de tra- 
bajo y la inexistencia de 
otro puesto compatible con 
su estado o, situación para 
riesgo de embarazo, 
o Informe médico del fa
cultativo del Servicio 
Público de Salud que le asis
te indicando estado del em
barazo (semana de gesta
ción y fecha prevista de 
parto).
o Evaluación de Riesgos del 
puesto de trabajo ocupado 
por la trabajadora.
Una vez analizados los ries
gos del puesto de trabajo de 
la solicitante, la mutua emi
tirá un certificado médico 
en el que se informará del 
derecho a la prestación (en 
fecha inmediata o en fecha 
diferida) o rechazo del sub
sidio.
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